
G¿gStoNL?SAÓR

/+
l       --____\

por l a cual se l e:a:z: :n:oln;r:mll:ntoDd: p:?vDEl?nc5;;acT l:vtcoa:c:apñ!fiRñ:yqMeEi:o;É Dl:¿;!osl cl ones
EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR

En uso dc sus facultades legales y constitucionales y en  espec¡al  las conferídas en  el   Decreto No. 26 de'  13  de Enero de 2016

CONSIDERANDO

Quc la ley 7\5  de 200l  er\ sn a.ri'\culo 6O. NumeTal-. ``6.2.3. Adnunistrai-,  eJercieido  lcM f,acultades  señaladas  en el  clr[ículo  ] 53  de  la  Ley  ] J 5  de
1994,  las instituciones educativas y el personal docente y administrcitivo de  los planteles  educativos,  sujeiándose a la planta de cargos adoptcidn
de conftormidad coyi la preserite  leyi  Para ello, realizará coyicursos, efiectuará los  nombramientos del personal requerido,.i(_.)

Que mediante Dccreto  No.  83  del 24 de febrero de 2015, se realizó el retiro del scrvicio activo de la (el) docente LUCELY DEL SOCORRO DE
LA  HOZ  PEÑARANTDA.   identificado(a)  con   la  cedula  de  ciudadani'a  No.  22.441.372,  por  encontrarse  en   STTUACTON  DE  TNVALIDEZ
ABSOLUTA.

Que cc,mo  consccuencia del  retiro  del  serv¡cio  activo  de  la(el)  doccnte LUCELY DEL  SOCORRO DE LA HOZ PEÑARANDA.  ¡dent¡ficado(a)
con  la cedula de ciudadani'a número 22.441.372 por encontrarse en  STTUACTON DE TNVAIJIDEZ ABSOLUTA, se declaró la vacancia temporal
del cargo de docente de aula, en la lNSTITUClON EDUCATIVA PLACII)O RETAMOZA del municipio de SAN JACINTO DEL CAUCA --
Bolívar y posteriomente se trasladÓ 1a plaza a la l.E. EFIGENIO MENDOZA SIERRA SEDE - SOYA en el municipio de ARENAL -Bolívar,
el cual se hizo neccsarío proveerlo con nombramicnto Provisional Temporal para garantizar la nomalidad  del servicio educativo.

Que   mcdiante   Resolucion   No.   2819   dc   30   de   octubre   de   2015   sc   realizó   i`l   nombramiento   provisional   temporal   del   señor(a)   MARIA
CLEMET`TTTNA  HERRERA  MENDOZA  identificado(a)  con  ,a  cedula  de  ciudadanía  22.827.780  en  e'  cargo  de  Docente  de  Aula,  Nivel
PRIMARIA, Área PRIMARIA cn la l.E. EFIGENIO MENDOZA STERRA SEDE -SOYA del Municip¡o de  ARE`TAL-Bol,'var en reemplazo
de la titu'ar LUCEIJY DEL SOCORRO DE LA IIOZ PEÑARANI)^,  ídent¡ficada con  la ccdula de c¡udadanl'a número 22.44l .372.

Que teniendo en cuenta que de  la (el)  scñor(a)  MARIA  CLEMENTINA HERRERA  MENDOZ^  ident¡ficado(a) con  la cedula de  ciudadanía
No. 22.827.780 esta nombrado(a) como Provisional Vacante Temporal, en el cargo de docente de aula Nivel PRIMARIA Área PRIMARIA, en
la l.E. EFIGENIO MENDOZA SIERRA SEDE - SOYA del Municipio de ARENAL. y cste(a) ha venido prestando sus servicios como Docente
de Aula continuamente desde su nombramicnto dado mediante Resolucion No. 2819 de 30 de octubre dc 2015 hasta la fecha` en la vacante temporal
de la titular LUCELY DEL SOCORRO DE LA HOZ PEÑARANDA, identificado con la cedula de ciudadanía 22.441.372. siendo proccdente
legal¡zar su nombram¡cnto como Prov¡sional  Vacante Dcfinitiva. csto con e, objetivo de normalizar dichas s¡tuac¡oncs adm¡nistrativa en el S¡stema
dc  lnformación  llumano  y  de  igual  foma  para  garantizar  la  nomalidad  del  servício  educativo,  lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  'a  docente
IJUCFJI,Y I)EL SOCORRO DE LA HOZ PEÑARAND^.  identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.  22.441.372, ha estado dcsvinculada
de  la planta de pcrsonal  de  la Secretaria de Educacion  desde  la expedic¡on Dccreto   No.  83  de'  24 de  l`ebrero de 2015.

Que en vacantes definitívas.  cl  nombramiento pi~ovisional  será hasta cuando  sc provea el cargo en  Pcriodo de Prueba o en Propicdad.  de  acuerdo
con el listado dc elcgiblcs producto del conciirso.

En mérito de lo expuesto`

DECRETA

ARTÍCULO  l :   Lcgalizar  cl  nombram]'ento  con  carácter  Provisional  en  Vacancia  I)efin¡tiva  hasta  cuando  se  provea  el  cargo  en  Periodo  de
Prucba  o  en  Propiedad.  de  acuerdo  con  el  listado  de  elegibles  producto  del  concurso.  al  señor(a)  MARIA  CLEMEr`'TIN'A  HERRERA
MENDOZA  ident¡ficado con  la cedula dc c¡udadanía No.  22.827.780  en el  cargo Doccnte de Aula, T\Tível  PRTMARIA,  Área PRIM^RT^  dc  'a
l.E. EFTGENIO MENDOZA SIF,RR^  SEDE -SOYA en el mun¡cípio de ARF.`T^I| -  Bolívar.

ARTÍCULO 2:  El presente Decreto rigc a partir de la fecha de su expedición.

ARTÍCULO 3:  Envícsc copias del presente acto administrativo a las partes interesadas. (`Jrupo de Planta de Personal, Nominas }' \ovcdades.

Dado cn Turbaco -Bol,Jvar.  a los 03
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